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LOPEZ DE LETONA

MINISTERIO DE INDUSTRIA

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Súbsecretario de este Depa~tameIito.

ORDEN de 29 de marzo de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia' dicta(ja por el Tribunal
SUpremo en elreeurso contencwscrQ(t1tH11,wtrativo nú~

mero 1.631, promOVido por doña1ttargarita Vicens
Sans _contra _resolución 'de -este -Ministerio de 30 de
a!>rll de 1965.

enero de 1962. se ha <I1ctll<lo con techa 14 de diciembre de 1970
sentencia, cuya;· parte .disPOSitiva es cOnlOsigue:

«Fallamos:. Quecon.deseStimaci~ndel.recurso. contencioso
administrati-vQ·.interIJouesto.porla.··· representación procesal de
«u.nión.,'AlOOh91era Esl>afio.. la,s. A:"'»J do@ieiUa4aenMadI'.id,contra
la resolución del MiIlisteriode Iup.ustri$. de 30 de. enero de 1962.
que denegó ala deman¡jante la .legitimacIón procedimental para
recurrir en- ·aIzada ·en.el. expedíente a.dnlinístrativo, . el acuerdo
de ·laDi,reccióIl .. General de "In91lStria·d.~,26 de octubre: de 1960,
que autorizó lft;amp1iac:l/Íllc3e, l,lna.fá.brica,de-levadura prensada
a «Fermentos Y .l)erivad~•. S. A.1L (F. E. D. E. S. A.), debemos
confirmar'y .CQDfirm~Q$. ·.la .' menci01lada. ·resolución·.·. ministerlal
de. '&0- de .eneI'0 de .196-Z. ·por .ser conforme .'& d~ecl1o, en cuanto,
sin entrar en el tema dé fondo;. suscitado y resuelto por el acuerdo
de la DirecciónGener~lqeIndus~riaautorlzanclodicha ampliaCión,
negó' ala Empresa· recurrellte 1& cUalidad de interesada para
lmpii:gnarlaenaJzada;'s,ln hacer expresa:1mposieión de costas.

Así por estanuestr-a';sentencia.>que<,sepubl1cará en el «Boletin
Oficial del ~stado» '. e insertará en la «qolección .. Legislativa»,
lo pronunciamos; man.qamo,s'y:f.irmamos.»

El1 su virtud, este Min:l~eri6en cumplimiento de lo prevenidO
e,n la Leyq.e·27.:de· diciemore>de '1956; ha- tenido a bien disponer
que 'se' cumpla .en. SUg.pvoplqs··términos la .·referida sentencia
Yse puhlique: e~4tludid() falJp .en, el «,I:l0letin Ofi~ial d~l Estado».

Lo. quecomunioo a 11';.:r. parll$-oo~im1ento y clemas efectos.
Dios guarde,a' V•. 1... muchos años.
Madrid, 29 de marzo-de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Sub;:;ecretarm de este Depa,rt-ani'ento.

ORDEN de 29 de marzo de- 1971 por la que se da
cumplimiento a'la sentencia dictada por el Tribunal
Suprem,o en el.reeutso contenctosa-act?Htnístrativo n!l
mero 2.378~ promovido- por don Ramon Urgell Valles,
contra tesoluciónde este Ministerio ·de 18 de junio
de 1965,

Ilmo, sr.: En el retu.rsoconten:cíoscradtninistrativo número
2.373, interptlesto ante el ';l'ribunalSUpre1l\opor donRamónUrgeU
Va-llés, coutraresolución. dee&te WniSt.e:r~o de 18 de junio de
1965,' se ha..· ·dict-ado· 0011. te·ella .. 27. de. enero de 1971 sentencia,
cuya parte dispositiva es como· $igue:

«Fallarnos~ 'Que(iebeJl103:AesestiJ1lary desestimamos el re~
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don
Ranlón U-rgéll.Yallés;contr-a.laresolución'de18 de junio de
1~65detReg1str()de ,la P,ropiedad Industrial, qUe denegó al recu
rrente laconces-ión de la' ma.rca·.uÚnl-ero cuatrocientos tres mil

l,OPEZ DE LETONA

Ilmo. sr. SubsecretaJ:io de este Departamento.

ORDE:Nde 29 Cle marzo de 1971 por la que se da
mL1np!tmien_to·a,1.Q. sent~cia·t1.ictada por el.Tribunal
supremo ,ettel recurso tX)ntenCJO$~admu¡tstratiVo'nú
mero 1.669¡promovldopor «Entttfad-Suiza Zyma, So
ciedad An6nima.»,oonttaresolución de este Ministe-
rio de 16 de Je!>r..-o de 1965. 1

Ilmo. ST;:En el ... recurso·· c:onten~iQSo..admin.istrativo núme
ro 1,669, interpuesto.ante:el TribUnal SUpreJnO; por .«Entidad SUiza
Zyma, S. A ..».C9ntra resoluc1ón$'este Min1&~~o de '16 de te
brerode.l~5,se ha dlctt\(1o,'oonfeeha;'30 .q~ diCIembre de 1970,
senteneiacuya, :partedlspositiva es como 31gue:

«Fallamos: Que estima.ndo.elreclU"so interpuesto por la Enti~
dad «4yre.a· Si 1\.», -.contrlllf¡"resOlucióIltác1ta del MiniSterio de
Industriaporl.aq~eenrep()Sición.seVinO>a confirmar la. d~
Registr()de'~a.Propiedad,In<iustria¡ :.d~d1eciséis.de mayo de mu
novec:ien~sesentaY cluoo,.»OrlaQUe:se concedió·. el registro a
favor de:l~ $Oeiefjad«Pi'04.0tttAnt1bi~ici»delamarca interna.
cional número ':doseiénto.s:sesen~aydoa.ntiltrescient;os setenta y
tres, «Flebozym~», _debeIllGs:.d.e.cla.rar •. Y 'deCl&I'am08 no ser con·
forme a .. derec110 -di~ha~ r~luc~OlieS,. y en su oon.secue-ncia debe·
mos anulBiYall:ulamoslas misrnasYsinef~ctoalguno la conce.
sión del registro de di'cha,ma.r~a,ysin 'q1J.e··.·procedahaeer espe
cial :declaración,L«lbre ~tasdeLpre~nte .recurso.

Así; por estanuestra&entencia; que se publicará en el «Bale
tin .Oficial.del ~tado» .~. insertm-á en :la•«Colección LegiSlativa»,
10 pronunciamos, mlUldamos. Yfirmamos.»

En' su.virtud;' este Min:ísterio; enculllpli01i~nto: de lo pr~venido
enla Ley de27cie diciembre de-1956, ha terodo a bien disponer
que se' cumpla en susptQpios.términof.?lar.e~eridasentenciay
,se pUblique el.aludido, fallo en-el «BQletm,OflCla1 del Estado»;.

Lo que eomuníco'~v. I.para su conoeimiento y demás efeetos.
Dios guarde a V. l. muchós af'i-o&
Madrid, '29 de marzo de 1$71.

•Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa.mento.

Ilmo. Sr.: En el _recurSo contencioso-adíninistrativo núme
ro ,1.631, interpuesto ante el Tribunal Supremp Wr doña Marga
rita Vicens -8ans contra resolución de este Ministerio de 30 de
abril de 1965, se ha dictado con', fecha l ~edicí€-mbre d.e 1970
sentencia, cuya parte dlspositivaes como s~gue:

«FallamOs: Que desestimando ei reeurso _~xlte:ncioso-admínig.
trativo inrerpuestopor dofia Margarita Vkenss.ans contraJo re
suelto por el Ministerio de Industtil.\. (Registro -de la propiedad
Indu.:.--trial)oonfecha trei,nta. de,' abril de InU ,DDyecientos se$'Cnta
y cinco. concediendo la· marca númerocuatrocien~.veintiún. mil
setecientos cuarenta y uno, denomin~«:a<>sta;¡Nila»; a favor
de don Francisco .Dominguez. P'emálld.ez:paril, distinguir impre
sos, membretes y timbradOSdeunhQS~l s1uien'Vigo, así como
la d~timaciónpresunta por 811eneioadmintstrativodel recurso
de reposición igualmente interpu~oporlacitaqa. demandant.e,
debemos declarar y decla.ranlO$·firmeysub$istenf¡e la expresada
resolución recurrida como conforme a dei'eCllo,,_yen.sU virtud
absolvemos a la Administrac:ión pública.de<t()qas ls.speticiones
de la demanda; sin hacer especi,alcoIldena de costas.

Asi por esta nuestra, sentencia,que sepublic~áen~l«~ole
tín Oficial del Estado» e lnset'tará en la. «COIecClón .Leg1slatlva»-,
lo pronuncia.m~ mandamo~ y ffr.m.am:OB.»

En su virtud, -este MInisterio,en e1.lmpliniie~tode 10 prevenIdo
en la Ley de 27 de diciemln;e de 19~,ha teniqo a bien disponer
que- se cumpla. en .suapropios términos,lat:efer~dfl,'sef:ltencla y
se publique el alUdido fallo en e1«SoletinOf1C1a.l.delEstado».

·Lo que comunico aY. LparasueonociIh1eii'toy, clemás efectos.
Dios guarde a V. l. muchosafios..
Ml>drid, 29 de marzo de 1971.

ORDEN de 29 de marzo de 197iporla que se dá cum
plimiento a la sentencia dicta4a, por.·el.Tribunal Su
pretno en el recursQcont€;11.ctO$o~aam:inistrati'Oonúme.
ro 2.689, promovido 'pOr «:l.uts ,Torres; Y- Cm;. S. R. c.»;
contra resolución. de .' este Ministerjo de· 26 de junio
de 1965.

TImo. sr.: En el recurso oontencl~adihinistrativo número
2.689, interpuesto ante el TribUnal -supt-elllo·. pOr «Luls . Torres
y Cía., S. R, C.»,oontra r-erolución de este MinisPerio de 26 de junio
de 1965, se ha dictado con.fecha 2de diciembre<de 1970 sentenclfl.)
cuya parte dispositiva es'· como sigue:

«Fallamos: . Que .debemos estiniar. y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto aUOllll3rede {<Luis 'l'orres
y Cia, S. R. C.», contra la resolución del RegiStro de la Propifdad
Industrial que deneg/) la marca. numetoeuatrQcle-nws-ve-intemil
trescientos siete. denomináda«Dáme~».Ycontrala,desestimaci6n
de la reposición de ta-lacuerdo;declaramoá.que'díeharesolución
no es conforme a derecho, por lo. quelaanula11;los,yque procede
la inscripción de la expresada.marca·«Dámel»; '51n haeer· especial
imposición de costas.

AsIpor esta. nuestra sentencia-,qüe'sep:ublicará én el «Boletin
Oficial del Estado» e Insertará en. la'«Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mand~ y firm.aIl;los;»-

En su virtud,. este· Ministerio en cuxnPllmientode lo prevenido
en la Ley de27cte diciembredel~56;ha~enidoa,biendisponer

que se cumpla en SUs propios téJ;1llinos la· referida sentencia
y se publique el aludido fallo en-el«BoletihQfieial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conociniientQ y demás efectos.
Dios guarde a. V. l. muchosafios.
Madrid, 29 de marzo de 1971.

ORDEN de 29 de marzo de 1971 por 'la que se da
cumplimiento a ,la $entencíettl,ictaJtaPor .el Tribunal
Supremo en el ree:ursocontencíoscHi4mfnistrativo nú~

mero 8.171, interpuesto ante el Tribunal Supremo
por «Unión ·Alcoholera,· S.-A.», ·contra resolución de
este MinisteriO de JOde enero·del962.

TImo. Sr.: En el recurso oontellciOSQ~adn1i¡tistra-tivonUmero
8.1'11, interpuesto ante el Tribunal Supremo-por-«{Ju!ón Alcoholera
Espaüola, S. A.u, contra. resolución tie este Ministerio de 30 de


